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Fecha
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AFRANIO CARDONA GRANADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2017 00232

Auto resuelve adición providencia

68001 33 33 014

00

DENEGAR LAS SOLICITUDES DE ADICIÓN Y 

ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

MARISOL VIRVIESCAS PEREIRA NACION-MINISTERIO DE EDUCACIONNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2019 00145

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN 

PROPUESTA POR EL FOMAG Y POSPONER 

PARA LA SENTENCIA LA DE PRESCRIPCIÓN....

LUZ STELLA GAMBOA ARENAS LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FOMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2019 00223

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

POR 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE 

FONDO RESPECTIVAMENTE.

HENRY MARTIN ARCHILA HERNANDEZ MUNICIPIO DE BUCARAMANGANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2020 00183

Auto Rechaza de Plano la Demanda

68001 33 33 014

00

POR CADUCIDAD

HECTOR VICENTE MANCERA GALVIS NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2020 00184

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

CARMEN ALICIA HERNANDEZ 

QUIÑONEZ

NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2020 00185

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

MARTHA LUCIA DELGADO 

MANRRIQUE

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

-FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2020 00186

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

DIANA MARCELA SANCHEZ CARDENAS NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2020 00189

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

CARMEN ROMERO DE QUIROZ NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2020 00191

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

LUZ STELLA ARIAS ARENALES NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2020 00192

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00
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GERMAN ALONSO PICON RUEDA NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

23/10/2020

2020 00193

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

SECRETARIO

NANCY CECILIA SERRANO BORJA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/10/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



AVISO IMPORTANTE: 
  
Las decisiones que a continuación se adjuntan, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, son fiel reproducción del archivo original, sin embargo, para efectos de 
validar la autenticidad del documento a través del aplicativo de firma electrónica deberá solicitar el archivo 
individual correspondiente al correo electrónico adm14buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 680013333014-2017-00232-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: AFRANIO CARDONA GRANADOS 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Referencia: Auto que resuelve solicitudes de adición y 

aclaración de sentencia  

 

Se encuentra el expediente al Despacho con el fin de resolver las solicitudes de 

adición y aclaración de la sentencia proferida el 24 de junio de 2020, mediante la 

cual se ordenó la reliquidación de la pensión de vejez del señor AFRANIO 

CARDONA GRANADOS (Fls. 1-12 Doc. 05), presentadas por la apoderada de la 

parte demandante (Fls. 7-20 Doc. 12).  

 

I. OBJETO DE LAS SOLICITUDES 

 

En primer lugar, solicita la apoderada de la parte demandante se adicione el 

numeral segundo de la sentencia en el sentido de ordenar a COLPENSIONES 

tomar el 12 de noviembre de 2003 como fecha de adquisición del status pensional 

del actor, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 758 de 1990, con inclusión 

para tal efecto de 1250 semanas que fueron cotizadas por el señor AFRANIO 

CARDONA GRANADOS con anterioridad a la Ley 100 de 1993. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicita se adicione el reconocimiento de la 

mesada adicional (mesada 14), teniendo en cuenta que la fecha de adquisición del 

estatus de pensionado es anterior a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 

de 2005, el cual derogó este derecho. 

 

Por otra parte, solicita la apoderada del demandante se aclare y/o adicione la 

sentencia de primera instancia en el sentido de determinar el periodo temporal y 

porcentaje a pagar respecto del cual, el señor AFRANIO CARDONA GRANADOS 

debe hacer la cotización sobre la diferencia existente entre los factores devengados 

(Prima de Antigüedad parcial) y los efectivamente cotizados por la entidad 

empleadora, cuando esta se encontraba en la obligación de realizar aportes sobre la 

totalidad del monto recibido por este concepto. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Es preciso advertir que las sentencias judiciales una vez proferidas por el juez 

agotan la competencia funcional, razón por la cual no pueden ser objeto de nuevo 

pronunciamiento por el mismo juzgador que las emitió, salvo el caso de que sea 

procedente la corrección de errores aritméticos o en la hipótesis de ser necesaria su 

adición o aclaración. 
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Conforme lo expuesto, el artículo 287 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del CPACA, dispone que es procedente la adición 

de las providencias en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 
adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, 
de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. (…)” 
 

Así las cosas, solicita la apoderada de la parte accionante se ordene a la entidad 

demandada tomar el 12 de noviembre de 2003 como fecha adquisición del derecho 

pensional del señor AFRANIO CARDONA GRANADOS, dando aplicación a lo 

dispuesto en el Decreto 758 de 1990, tal y como se solicitó en las pretensiones de la 

demanda. 

 

En ese orden de ideas, una vez revisado el expediente se encuentra que la solicitud 

de adición presentada por la apoderada del accionante no es procedente, toda vez 

que no se observa que el Despacho hubiere incurrido en una omisión por 

abstenerse de decidir sobre algún aspecto que fuera objeto de litigio o que debiera 

incluirse en la sentencia, más aún cuando de la lectura de las pretensiones de la 

demanda y de su reforma no se advierte que se hubiera efectuado solicitud alguna 

relacionada con tener en cuenta como fecha de adquisición del derecho pensional 

del señor AFRANIO CARDONA GRANADOS el día 12 de noviembre de 2003. (fls. 

1-14 Doc. 01 y 45-56 Doc. 02) 

 

Como consecuencia de lo expuesto, se negará la solicitud de adición relacionada 

con el reconocimiento de la mesada adicional (mesada 14), en la medida que esta 

pretensión tampoco fue determinada como parte del litigio por las partes. 

 

Ahora bien, respecto a la aclaración de las sentencias, el artículo 285 del Código 

General del Proceso dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o que influyan en ella.  
 
(…) La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, 
pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración”. (Subrayado fuera de texto). 

 

Con relación a lo expuesto, se tiene que la solicitud de la parte demandante se 

encuentra orientada a aclarar el periodo temporal y porcentaje a pagar respecto del 

cual el señor AFRANIO CARDONA GRANADOS debe hacer cotizaciones sobre la 

diferencia existente entre los factores devengados y los que fueron efectivamente 

cotizados por la entidad accionada. 

 

Frente a lo anterior, considera el Despacho que no se reúnen los supuestos 

establecidos en el artículo 285 del C.G.P. para que proceda la aclaración de 

sentencia, toda vez que no se aprecia ningún concepto o frase que ofrezca motivo 

de duda dentro de las actuaciones adelantadas por este Despacho, pues la 
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sentencia proferida el 24 de junio de 2020 es clara al determinar que en caso de no 

haberse efectuado aportes a pensión sobre el factor salarial reconocido, el cual se 

denomina prima de antigüedad, la entidad accionada debía proceder a realizar los 

descuentos debidamente indexados en la parte o proporción correspondiente al 

trabajador, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico. De igual manera, 

es evidente que al haberse incluido la prima de antigüedad como parte del ingreso 

base de liquidación de la pensión reconocida al actor, los descuentos por aportes no 

realizados corresponden a todo el tiempo que no se hubieran efectuado 

deducciones legales. 

 

En virtud de lo expuesto, se considera que no es procedente la adición y/o 

aclaración de la sentencia conforme lo solicita la parte demandante, y por lo tanto 

cualquier inconformidad que exista sobre la sentencia proferida en primera instancia 

por este Despacho deberá ser objeto de recurso de apelación, para que sea el 

superior quien entre nuevamente a estudiar el asunto y modifique la decisión si a 

ello hubiere lugar.     

  

Conforme lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DENEGAR las solicitudes de adición y aclaración de la sentencia de 

primera instancia elevada por la parte demandante, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. 

  

SEGUNDO: Adviértase a las partes que dentro del término de ejecutoria de este 

auto podrá recurrirse también la sentencia, de conformidad con lo expuesto en el 

inciso final del artículo 287 del C.G.P.  

 

TERCERO. INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, para todos los efectos 

procesales deberá observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

teniendo en cuenta, entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, 

preferiblemente en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 
 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
efdf50ebc5a2838762e9e5b9e0d8f1c61d7c0d4607f24d4b862125d4812a4f6

5 
Documento generado en 23/10/2020 07:22:50 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 42 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 26 DE 
OCTUBRE DE 2020.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313


 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 680013333014-2019-00145-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARISOL VIRVIESCAS PEREIRA 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

Referencia: Auto que resuelve excepciones previas. 

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo cual se 

procederá al estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los 

siguientes considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, propuso como excepciones:  

 

i) No comprender la demanda a los litisconsortes necesarios:    

 

Señala que en el presente asunto solo se demandó a la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin 

que se hay demandado a la Secretaría de Educación a la cual se encuentra vinculado 

el docente que es la Secretaría de Educación Municipal de Bucaramanga y que fue 

la que profirió el acto administrativo que reconoció y ordenó el respectivo pago de 

cesantías definitivas.   

 

ii) Prescripción   
  
Sostiene que en caso de accederse a las pretensiones de la demanda deberá darse 

aplicación a la prescripción trienal de todos aquellos emolumentos reclamados que 

superen el término indicado.   

 

2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante guardó silencio durante el traslado.  

 

3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 
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En ese orden se consideran como tales las establecidas en el artículo 100 del Código 

General del Proceso1, así como las de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia con 

el artículo 180 numeral 6 de la Ley 1437 de 2011.  

 
3.1. No comprender la Demanda a los litisconsortes necesarios. 

  
Con relación a esta excepción, el artículo 5 de la Ley 91 de 1989, el Decreto 3752 de 

2003 en su artículo 5 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 permiten evidenciar que 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG es el 

competente para reconocer y pagar las prestaciones sociales del personal docente 

nacional o nacionalizado, y si bien la elaboración del acto administrativo 

correspondiente se encuentra a cargo de la secretaría de educación de la entidad 

territorial correspondiente a la que se encuentre vinculada la docente, ello constituye 

una actuación por delegación que no compromete los recursos del ente territorial, ni 

despoja de competencia al FOMAG. 

 
En ese orden de ideas, pese a que el acto ficto demandado haya sido originado por 

la respectiva secretaría de educación, es claro que se da en nombre y representación 

del FOMAG en ejercicio de las facultades conferidas en las normas vigentes, y, por lo 

tanto, en el evento de prosperar las pretensiones corresponderá a éste fondo dar 

cumplimiento a la sentencia judicial. 

 
Por lo que deviene innecesaria la vinculación del ente territorial, en la medida que no 

se configura un litisconsorcio necesario, ya que, se reitera, la Secretaría de Educación 

actúa en nombre y representación del FOMAG por disposición legal, y no así en 

representación del ente territorial propiamente dicho.  En consecuencia, la excepción 

planteada en este sentido no tiene vocación de prosperidad. 

 

3.2. Prescripción   
  
Con relación a la excepción de prescripción, se tiene que la misma fue planteada 

como excepción mixta, con el fin de que sea estudiada en el evento en que se acceda 

a las pretensiones de la demanda; pues no se alega una prescripción extintiva del 

derecho en su totalidad que haga procedente el análisis de la excepción en esta etapa 

procesal.   

  
En consecuencia, el estudio de la prescripción en el presente asunto se pospone para 
el momento de la sentencia.   

                                                 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción previa propuesta por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, denominada “No comprender la 

Demanda a los litisconsortes necesarios”, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO: POSPONER el estudio y decisión de la excepción de PRESCRIPCIÓN 

para el momento de la sentencia, conforme a lo expuesto.  

 

TERCERO: Contra la presente decisión procede el recurso de apelación, en los 

términos del artículo 244 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, para todos los efectos 

procesales deberá observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

teniendo en cuenta, entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, 

preferiblemente en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

Firmado Por: 

 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 42 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 26 DE 
OCTUBRE DE 2020.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1a9df62532951e6b168e07bb6843c1438743cec391672dd61a60a193cb72b04c 

Documento generado en 23/10/2020 07:23:03 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 680013333014-2019-00223-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LUZ STELLA GAMBOA ARENAS 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

Referencia: Auto que corre traslado para alegatos de 

conclusión. 

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de pruebas 

adicionales a las aportadas por las partes. En consecuencia, se prescindirá de la 

etapa de pruebas y se procederá conforme al artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, las aportadas por 

la parte demandante con el escrito de la demanda. 

 

SEGUNDO: SE PRESCINDE de la segunda etapa del proceso (pruebas) dando 

aplicación al inciso final del artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con 

el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene. Lo anterior, 

de conformidad con el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, para todos los efectos 

procesales deberá observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

teniendo en cuenta, entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, 

preferiblemente en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3db2179591aa64d12d33a64d7db4aa955847507b83a78df653f386189d55badf 

Documento generado en 23/10/2020 07:23:06 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 42 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 26 DE 
OCTUBRE DE 2020.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313


 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 680013333014-2020-00183-00 
Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: HENRY MARTÍN ARCHILA HERNÁNDEZ 
Demandado:  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
 
Referencia: Auto que rechaza la demanda  

 
Se encuentra el expediente de la referencia al Despacho, para decidir acerca de la 

admisión de la demanda.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 2º, literal d) del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, consagra la regla de 

oportunidad para presentar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

indicando:  

 

“d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir 
del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación 
del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en 
otras disposiciones legales.” 

 

En este sentido, al solicitarse la nulidad de la Resolución No. 3195 del 2 de octubre 

de 2019, por la cual se hizo efectiva la sanción disciplinaria de destitución e 

inhabilidad al señor HENRY MARTÍN ARCHILA HERNÁNDEZ, considera el 

Despacho que debe tenerse en cuenta para contabilizar el término de caducidad, en 

primer lugar, el término general de 4 meses referido anteriormente, y adicionalmente 

la suspensión de términos con ocasión del trámite de conciliación prejudicial y con 

ocasión del Estado de Emergencia Económica, Ecológica y Social decretado por el 

Gobierno Nacional.   

 

Con relación al último aspecto señalado, se advierte que la suspensión de términos 

judiciales operó desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, 

reanudándose los términos a partir del 1º de julio de 2020; además, ha de observarse 

lo dispuesto en el Decreto Legislativo 564 de 2020 que establece que si al momento 

de la suspensión de términos faltaba un lapso inferior a 30 días para que operara la 

caducidad, la parte interesada tendrá un (1) mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente.  

 

Así las cosas, el conteo de términos con relación al acto que se demanda en este 

caso, procede de la siguiente manera:  
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Fecha del acto 
demandado 

Término inicial 
para 

interponer la 
demanda 

Interrupción 
por trámite de 
conciliación   

Término para 
interponer la 
demanda 

posterior a la 
conciliación  

Interrupción 
por 

suspensión de 
términos 

judiciales - 
Pandemia 

Nueva fecha 
de 

interposición 
oportuna de la 

demanda – 
D.L. 564 / 

2020 

Fecha de 
radicación de 
la demanda 

2 de octubre 

de 2019 

3 de febrero 

de 2020 

30 de enero 

de 2020  

al  

10 de marzo 

de 2020 

16 de marzo 

de 2020 

16 de marzo 

de 2020  

al  

30 de junio 

de 2020 

3 de agosto 

de 2020 

30 de 

septiembre 

de 2020 

 

Visto lo anterior, es claro que la fecha límite para interponer la demanda 

oportunamente era el 3 de agosto de 2020, sin embargo, la demanda se radicó el 30 

de septiembre de 2020, sobrepasando ampliamente el tiempo para la presentación 

oportuna de la misma; por lo tanto, se concluye que, al momento de su presentación, 

la pretensión se encontraba caducada.  

 

En consecuencia, encontrándonos frente al fenómeno de la caducidad, de 

conformidad con el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011 procede el rechazo de plano 

de la demanda.  

 

Por lo expuesto, SE RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda interpuesta por HENRY MARTÍN ARCHILA 

HERNÁNDEZ contra el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, por 

caducidad, conforme a la parte considerativa del presente proveído.  

 

SEGUNDO:  EJECUTORIADO este proveído ARCHÍVENSE las diligencias, previas 

las anotaciones de rigor en el Sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
    

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

Firmado Por: 

 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 42 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 26 DE 
OCTUBRE DE 2020.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
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JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f77da8ee605fbd561da38f431fe4d6a2aa3688038f03ffd52cd3405146bcf418 

Documento generado en 23/10/2020 07:22:53 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 680013333014-2020-00184-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: HÉCTOR VICENTE MANCERA GALVIS 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Referencia: Auto admisorio de la demanda  

 

Por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la 

demanda de la referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMTIR la demanda presentada a través de apoderada judicial por 

HÉCTOR VICENTE MANCERA GALVIS, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el artículo 8º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto adjúntese copia del presente 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 

8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto, envíese la copia digital de la 

demanda y sus anexos que reposa en los archivos del juzgado. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, y al Ministerio Público y ANDJE por el término de treinta (30) días para 

los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr 

una vez surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al 

tercer día, de conformidad con el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del art. 

175 del C.P.A.C.A., esto es, gestionar y allegar dentro del término allí establecido, el 

expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, so pena de 

incurrir en falta gravísima. 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar al abogado YOBANY A. LÓPEZ 

QUINTERO con T.P. 112.907 del C.S. de la J. y la abogada SILVIA GERALDINE 

BALAGUERA PRADA con T.P. 273.804 del C.S. de la J., como apoderados principal 

y sustituta de la parte demandante, respectivamente, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberá 

observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, teniendo en cuenta, 

entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a 

través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al buzón 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, preferiblemente en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso.  

 

Adicionalmente, se advierte a los apoderados de las partes que, si aún no lo hubieren 

hecho, deberán proceder a registrar su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios 

de dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 

anterior sigan siendo válidas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

  KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

  Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
 

 

Firmado Por: 

 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6fdcbfc079ebf09e01376a1e8b795a2e74109ac25b3357a7b702f287ae092658 
Documento generado en 23/10/2020 07:22:55 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 42 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 26 DE 
OCTUBRE DE 2020.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313


 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 680013333014-2020-00185-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: CARMEN ALICIA HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Referencia: Auto admisorio de la demanda  

 

Por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la 

demanda de la referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMTIR la demanda presentada a través de apoderado judicial por 

CARMEN ALICIA HERNÁNDEZ QUIÑONEZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el artículo 8º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto adjúntese copia del presente 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 

8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto, envíese la copia digital de la 

demanda y sus anexos que reposa en los archivos del juzgado. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, y al Ministerio Público y ANDJE por el término de treinta (30) días para 

los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr 

una vez surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al 

tercer día, de conformidad con el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del art. 

175 del C.P.A.C.A., esto es, gestionar y allegar dentro del término allí establecido, el 

expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, so pena de 

incurrir en falta gravísima. 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar al abogado FELIPE EDUARDO 

ECHEVERRI GIRALDO con T.P. 216.931 del C.S. de la J., como apoderado principal 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberá 

observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, teniendo en cuenta, 
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entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a 

través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al buzón 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, preferiblemente en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso.  

 

Adicionalmente, se advierte a los apoderados de las partes que, si aún no lo hubieren 

hecho, deberán proceder a registrar su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios 

de dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 

anterior sigan siendo válidas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
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DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 42 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 26 DE 
OCTUBRE DE 2020.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/313
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 680013333014-2020-00186-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARTHA LUCÍA DELGADO MANRIQUE 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Referencia: Auto admisorio de la demanda  

 

Por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la 

demanda de la referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMTIR la demanda presentada a través de apoderado judicial por 

MARTHA LUCÍA DELGADO MANRIQUE, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el artículo 8º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto adjúntese copia del presente 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 

8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto, envíese la copia digital de la 

demanda y sus anexos que reposa en los archivos del juzgado. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, y al Ministerio Público y ANDJE por el término de treinta (30) días para 

los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr 

una vez surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al 

tercer día, de conformidad con el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del art. 

175 del C.P.A.C.A., esto es, gestionar y allegar dentro del término allí establecido, el 

expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, so pena de 

incurrir en falta gravísima. 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar al abogado FELIPE EDUARDO 

ECHEVERRI GIRALDO con T.P. 216.931 del C.S. de la J., como apoderado principal 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberá 

observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, teniendo en cuenta, 
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entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a 

través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al buzón 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, preferiblemente en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso.  

 

Adicionalmente, se advierte a los apoderados de las partes que, si aún no lo hubieren 

hecho, deberán proceder a registrar su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios 

de dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 

anterior sigan siendo válidas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
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Expediente No. 680013333014-2020-00189-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: DIANA MARCELA SÁNCHEZ CÁRDENAS 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Referencia: Auto admisorio de la demanda  

 

Por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la 

demanda de la referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMTIR la demanda presentada a través de apoderada judicial por 

DIANA MARCELA SÁNCHEZ CÁRDENAS, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el artículo 8º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto adjúntese copia del presente 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 

8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto, envíese la copia digital de la 

demanda y sus anexos que reposa en los archivos del juzgado. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, y al Ministerio Público y ANDJE por el término de treinta (30) días para 

los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr 

una vez surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al 

tercer día, de conformidad con el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del art. 

175 del C.P.A.C.A., esto es, gestionar y allegar dentro del término allí establecido, el 

expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, so pena de 

incurrir en falta gravísima. 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar al abogado YOBANY A. LÓPEZ 

QUINTERO con T.P. 112.907 del C.S. de la J. y la abogada SILVIA GERALDINE 

BALAGUERA PRADA con T.P. 273.804 del C.S. de la J., como apoderados principal 

y sustituta de la parte demandante, respectivamente, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberá 

observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, teniendo en cuenta, 

entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a 

través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al buzón 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, preferiblemente en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso.  

 

Adicionalmente, se advierte a los apoderados de las partes que, si aún no lo hubieren 

hecho, deberán proceder a registrar su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios 

de dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 

anterior sigan siendo válidas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

  KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

  Juez 
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Expediente No. 680013333014-2020-00191-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: CARMEN ROMERO DE QUIROZ 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Referencia: Auto admisorio de la demanda  

 

Por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la 

demanda de la referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMTIR la demanda presentada a través de apoderado judicial por 

CARMEN ROMERO DE QUIROZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el artículo 8º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto adjúntese copia del presente 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 

8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto, envíese la copia digital de la 

demanda y sus anexos que reposa en los archivos del juzgado. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, y al Ministerio Público y ANDJE por el término de treinta (30) días para 

los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr 

una vez surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al 

tercer día, de conformidad con el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del art. 

175 del C.P.A.C.A., esto es, gestionar y allegar dentro del término allí establecido, el 

expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, so pena de 

incurrir en falta gravísima. 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar al abogado FELIPE EDUARDO 

ECHEVERRI GIRALDO con T.P. 216.931 del C.S. de la J., como apoderado principal 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberá 

observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, teniendo en cuenta, 
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entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a 

través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al buzón 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, preferiblemente en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso.  

 

Adicionalmente, se advierte a los apoderados de las partes que, si aún no lo hubieren 

hecho, deberán proceder a registrar su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios 

de dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 

anterior sigan siendo válidas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
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Expediente No. 680013333014-2020-00192-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LUZ STELLA ARIAS ARENALES 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Referencia: Auto admisorio de la demanda  

 

Por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la 

demanda de la referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMTIR la demanda presentada a través de apoderado judicial por LUZ 

STELLA ARIAS ARENALES, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el artículo 8º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto adjúntese copia del presente 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 

8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto, envíese la copia digital de la 

demanda y sus anexos que reposa en los archivos del juzgado. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, y al Ministerio Público y ANDJE por el término de treinta (30) días para 

los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr 

una vez surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al 

tercer día, de conformidad con el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del art. 

175 del C.P.A.C.A., esto es, gestionar y allegar dentro del término allí establecido, el 

expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, so pena de 

incurrir en falta gravísima. 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar al abogado FELIPE EDUARDO 

ECHEVERRI GIRALDO con T.P. 216.931 del C.S. de la J., como apoderado principal 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberá 

observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, teniendo en cuenta, 

entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a 
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través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al buzón 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, preferiblemente en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso.  

 

Adicionalmente, se advierte a los apoderados de las partes que, si aún no lo hubieren 

hecho, deberán proceder a registrar su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios 

de dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 

anterior sigan siendo válidas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
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Expediente No. 680013333014-2020-00193-00 

Tipo de Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: GERMAN ALONSO PICÓN RUEDA 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Referencia: Auto admisorio de la demanda  

 

Por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la 

demanda de la referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMTIR la demanda presentada a través de apoderada judicial por 

GERMAN ALONSO PICÓN RUEDA, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el artículo 8º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto adjúntese copia del presente 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 

8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. Para tal efecto, envíese la copia digital de la 

demanda y sus anexos que reposa en los archivos del juzgado. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, y al Ministerio Público y ANDJE por el término de treinta (30) días para 

los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr 

una vez surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al 

tercer día, de conformidad con el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del art. 

175 del C.P.A.C.A., esto es, gestionar y allegar dentro del término allí establecido, el 

expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, so pena de 

incurrir en falta gravísima. 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar al abogado YOBANY A. LÓPEZ 

QUINTERO con T.P. 112.907 del C.S. de la J. y la abogada SILVIA GERALDINE 

BALAGUERA PRADA con T.P. 273.804 del C.S. de la J., como apoderados principal 

y sustituta de la parte demandante, respectivamente, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
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SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberá 

observarse lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, teniendo en cuenta, 

entre otros aspectos, que deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a 

través del canal digital elegido e informado al proceso y con destino al buzón 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, preferiblemente en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso.  

 

Adicionalmente, se advierte a los apoderados de las partes que, si aún no lo hubieren 

hecho, deberán proceder a registrar su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios 

de dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 

anterior sigan siendo válidas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

  KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

  Juez 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 42 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 26 DE 
OCTUBRE DE 2020.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/313 
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